
a) En convenio especial y en otras situaciones asimiladas 
a la de alta que tengan por objeto la protección de las situa
ciones y contingencias de invalidez permanente, muerte y su
pervivencias derivadas de enfermedad común o accidente no 
laboral, jubilación y servicios sociales será, el cero coma qui
nientos cincuenta y nueve (0,559).

b) En convenio especial y en otras situaciones asimiladas 
a la de alta que tengan por objeto la protección de las situa
ciones y contingencias de asistencia sanitaria por enfermedad 
común, accidente no laboral y maternidad, invalidez perma
nente, muerte y superviviencia derivadas de enfermedad común 
o accidente no laboral, jubilación y servicios sociales será el 
cero coma novecientos uno (0,901).

2. Para determinar la cotización en los casos indicados en 
el número anterior se actuará conforme se señala en el nú
mero 2 del artículo 3.°, teniendo en cuenta para ello el tipo 
único de cotización vigente para este régimen especial.

Art. 5.° 1. Lo dispuesto en el artículo 3." de la presente 
Orden no será de aplicación en aquellos regímenes especiales 
de la Seguridad Social en los que la situación de convenio es
pecial comprenda la totalidad de la acción protectora del ré
gimen de que se tfate, en los que se seguirá aplicando el tipo 
de cotización vigente para dichos supuestos.

2. Asimismo y hasta tanto no se disponga lo contrario, la 
cotización en las distintas modalidades de convenio especial 
para los trabajadores por cuenta propia del régimen especial 
agrario de la Seguridad Social continuará efectuándose de 
acuerdo con los tipos actualmente vigentes para las mismas.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Empresas y los sujetos responsables que en la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
hubieran realizado ingresos de cuotas devengadas a partir 
del 1 de enero de 1983 podrán regularizar su cotización me
diante el ingreso de las diferencias que correspondan, sin re
cargo, hasta el último dia del segundo mes siguiente al de 
dicha publicación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Régimen Económico 
y Jurídico de la Seguridad Social para resolver cuantas cues
tiones de carácter general se planteen en la aplicación de la 
presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1983.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Se
guridad Social.

21445 RESOLUCION de 16 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de trabajo 
para la Empresa «FAG Española, S. A.», y sus 
trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial, para la Empresa «FAG Española, S. A.», presentado en 
esta Dirección General el 8 de Junio de 1983, que fue suscrito 
el 29 de abril del año en curso por las respectivas representa
ciones de la Empresa y los trabajadores. Ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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21446 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 
de la Comisión deliberadora del Convenio Colecti
vo sindical suscrito entre la Empresa y el Comité 
de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», hecho para 
el bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero.

Visto el acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 de la Comisión 
deliberadora del Convenio Colectivo sindical suscrito entre la 
Empresa y el Comité de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», 
hecho para el bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y sexto y concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión deliberadora.
Madrid, 28 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados.—

Madrid.

Acuerdo de fecha 13 de julio de 1983 de la Comisión deliberadora 
del Convenio Colectivo sindical suscrito entre la Empresa y el 
Comité de Empresa de la «Agencia Efe, S. A.», hecho para el 

bienio 1982-1983, desarrollando su artículo tercero

Primero.—Siete por 100 de aumento salarial, con carácter re
troactivo desde el 1 de enero de 1983, sobre todos los conceptos 
previstos en el Convenio firmado en 1982, salvo los de pPjs per
sonal y plus de responsabilidad (que se absorben) y libre dis
posición (que se congela).

Segundo.—Entrega extraordinaria para los trabajadores de 
seis horas, consistente en las 10.000 pesetas que percibieron en 
el mes de junio de este año, más la aportación de la misma 
cantidad cobrada por los trabajadores de plena dedicación, a 
quienes les será absorbida.

Tercero.—Incorporación gradual en plantilla de, al menos, el 
50 por 100 de los contratados temporales'al 30 de junio de 1983.

Cuarto.—Compromiso de aplicación para el 1 de enero de 1984 
de la semana laboral de cinco dias, previa negociación sobre 
su puesta en práctica.

Quinto.—Compromiso formal de la Empresa de compensar 
económicamente a las diversas categorías de personal por la 
pérdida de poder adquisitivo ¿n 1983, en la medida y en cuanto 
la Agencia log're superar su actual situación económica.

21447 RESOLUCION de 17 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo del 
Organismo autónomo Administración Turística Es
pañola, de ámbito interprovincial.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Organismo autó
nomo Administración Turística Española, recibido en esta Di
rección General con fecha 7 de abril de 1983, suscrito por las 
representaciones del Organismo y de su personal laboral el 
día 17 de marzo de 1983, al que se acompaña el informe emi
tido por el Ministerio de Economía y Hacienda en cumplimiento 
del artículo 8 de la Ley 44/1981, de 28 de diciembre, aproba
toria de los Presupuestos Generales del Estado, con escrito 
ampliatorio de fecha 13 de junio de 1983, acompañando acta 
de la Comisión Negociadora del Convenio de fecha 7 de junio 
de 1983 por la que se modifican los artículos 4.” y 5.° del re
ferido Convenio Colectivo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, números 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 1C de 
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ” Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión 
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de 
la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado y del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, en 
la aplicación dei Convenio de referencia.

2. ° Remitir el texto original del citado Convenio al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 17 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


